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La libertad, principio de
la vida auténtica
Eduardo Arens

En 1963 apareció en traducción castellana un libro del psicoanalista
y sacerdote Ignace Lepp que me impactó profundamente: La existen-
cia auténtica1. La terminología proviene de Martin Heidegger, pero Lepp
la redefine: “Vivir auténticamente quiere decir para nosotros acepta-
ción de la condición humana con su llamado a la creación y a la supe-
ración. Por el contrario, es inauténtica toda existencia que se conten-
ta con lo que es, que se repliega sobre sí misma, que acepta ser una
cosa entre las cosas”2. Y aclara que, “solo hay existencia auténtica
para la persona que vive conscientemente su vocación” a ser plena-
mente humana3. Esta vocación no se da en un instante sino que es un
proceso en cuyo camino se la va descubriendo y afirmando, lo que
supone posibilidad del cambio, un devenir en libertad; es contrario a
la existencia estática, al determinismo. Uno de los rasgos principales
de la existencia auténtica, que Lepp expone ampliamente en su libro,
es el que titula uno de sus primeros capítulos: la “libertad bienama-
da”.

J.P. Sartre afirmó que “la libertad no es una cualidad añadida o una
propiedad de mi naturaleza; ella es, con toda exactitud, la tela de mi
ser”4. Es de hecho lo que distingue al ser humano como tal o, dicho
más correctamente, es lo que nos hace ser humanos: “La libertad es

1 Ed. Carlos Lohlé, Buenos Aires 1963.
2 Ibid., 10.
3 Ibid., 27 (ver todo su cap. II).
4 Citado por I. Lepp, op cit., 53. Sartre la entiende en un sentido determinista, y puesto
que para él no trasciende hacia Dios, desemboca en la nada, que es el final del hombre.
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la característica principal de la realidad humana porque el hombre
está llamado a realizarse a sí mismo, porque está-por-ser-lo-que-es”5.
Es la que Lepp calificaba como existencia auténtica, en contraste con
la inauténtica, que es determinista y hace del hombre una “cosa”, sin
personalidad propia; es existencia libre: “Al abdicar de lo que hay en él
de más específicamente humano, el hombre que hubiese enajenado
su libertad descendería de la jerarquía del ser a la de cosa”6. Por eso,
“cuanto más auténtica es la existencia, tanto mayor es la libertad”7.
Sin embargo, no han faltado quienes han prorrumpido “esa maldita
libertad!”, acusándola de ser la fuente de todos los males que nos
agobian, y Sartre podía decir de sí mismo: “Estoy condenado a ser
libre”.

EL PROFETA JESÚS DE NAZARET

Jesús de Nazaret fue, por cierto, una persona que vivió auténticamen-
te. Uno de los rasgos impactantes de esa vida suya fue la libertad
soberana con la que hablaba y actuaba. Era una libertad que nació de
su compenetración con Dios, que para él era primordialmente un Pa-
dre (‘abbá), no un señor (‘adon). Jesús era libre frente a las estructu-
ras impositivas que deshumanizan. La libertad de Jesús se manifes-
taba en el hecho de que no vivía pendiente del poder ni de la fama ni
del tener: “El hijo del hombre no tiene donde reposar la cabeza” (Mt
8,20). No vivía pendiente de planificaciones y seguridades; su única
seguridad era su Padre. Igual que él, los discípulos deben andar con
el mínimo necesario: “ni pan, ni alforja, ni moneda de cobre”, una sola
túnica, un solo par de sandalias (Mc 5,8s), libres de preocuparse por
lo que van a comer o vestir, al punto de que eso no determine el sen-
tido de sus vidas (Mt 6,25-34). Es la libertad de la primera bienaven-
turanza.

Por eso, sin deberle nada a nadie ni preocuparse por quedar bien con
“los de arriba” ni por el “qué dirán” (Mt 22,16), Jesús podía criticar
abiertamente y con autoridad ciertas tradiciones e instituciones. No
temía levantar la voz y apuntar el dedo acusador cuando alguien ante-
ponía la Ley al hombre8. Para Jesús la Ley es válida en la medida en

5 Ibid., 65 (énfasis en el original).
6 Ibid., 59. “Las obras milagrosas, las medallas milagrosas y los escapularios no conducen
infaliblemente al hombre a Dios; es menester que la libertad intervenga para otorgar a esas
obras u objetos la calidad de medios. Si el hombre se salva, será libremente; si se condena,
también lo hará libremente. Ninguna predestinación hace el cielo o el infierno fatal u obliga-
torio” (Ibid., 65).
7 Ibidem.
8 Se trata de la Ley de Moisés, que antaño era también la ley civil: era la ley.
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que estimula y garantiza la comunión fraterna: “El sábado fue hecho
(por Dios) para el hombre…” (Mc 2,27). Los escribas y fariseos, en
cambio, eran esclavos de la Ley y las tradiciones, por eso no luchaban
por el hombre sino por mantener vigentes las estructuras. La de Jesús
era una libertad ejercida con valentía y entereza a favor de la dignidad
de las personas, especialmente las marginadas y pobres, y por tanto
era una crítica del poder indolente. Nada tiene de extraño que, antaño
igual que hoy, el atractivo popular de esa libertad fuera sentido por los
poderosos como una amenaza a sus intereses, y por eso lo ejecuta-
ron. Éste era uno de los rasgos característicos de los profetas: su liber-
tad soberana por la fuerza de Dios, un Dios liberador. Y por eso Jesús
fue tenido por muchos como profeta9.

Por otro lado, los evangelios presentan a Jesús, como los profetas,
imbuido del Espíritu Santo. Es la primera escena en los evangelios
sinópticos: resultante del bautismo, impulsado por el Espíritu, va a
anunciar de palabra y obra la liberación, que era la acción fundamen-
tal que se esperaba del mesías. Por eso Marcos, el primer evangelio
escrito, comienza presentando un exorcismo (1,23ss), una liberación
de las fuerzas destructivas (demonios) que impiden que se haga rea-
lidad el reinado de Dios, que el hombre se despliegue en su humani-
dad como hijo de Dios: “¿Qué tenemos que ver contigo, Jesús Nazare-
no? ¿Has venido a acabar con nosotros?” (1,24). Era por la fuerza del
Espíritu que Jesús actuaba, especialmente en sus “milagros” de sa-
naciones. ¡Es espíritu de libertad! Por eso comenta el evangelista que
Jesús “enseñaba como quien tiene autoridad, no como los escribas”
(1,22.27). Los discípulos luego serán enviados a hacer lo mismo (3,15;
6,12s), y así se irá constituyendo la Iglesia, comunidad de salvados,
de liberados por la fuerza del Espíritu.

Jesús no solamente era un hombre libre, sino que su predicación invi-
taba a vivir como personas libres. Predicaba la inmediatez del reino
de Dios (Mc 1,15; expresión con una clara connotación política), un
reino libre de la primacía de la Ley para ver en primer plano al ser
humano en su dignidad y valía de hijo del Padre; es un reino de perso-
nas libres. Este reino (o reinado), en sintonía esencial con las espe-
ranzas tradicionales judías, era un reino de libertad. Esta libertad es
ilustrada no sólo en sus exorcismos, sino también en las sanaciones
que liberaban de las ataduras que impedían desplegarse plenamente

9 Es el más “inocente” de los apelativos para Jesús -mucho más que títulos como mesías,
hijo de Dios,y otros. Cf. F. Schneider, Jesus der Prophet, Friburgo/CH 1973. Entre los textos
evangélicos, vea especialmente Mc 6,4.15 y 11,32; QLc 9,8; además Lc 7,16.39; 13,33;
24,19; Mt 21,11.46.
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como humano, y en las cenas compartidas que liberaban de los ta-
búes religiosos y sociales (compartía con pecadores, publicanos, fari-
seos), entre otros actos significativos de Jesús, y también en quiénes
admitió como discípulos, incluidas mujeres (Lc 8,2; 23,49; 24,10).
Esa libertad la aclaraba tácitamente en las disputas con fariseos y
maestros de la Ley. Es importante tener presente que el reino de Dios
previsto por Jesús no era de índole espiritual, ni era un reino celestial,
como todavía afirman algunos: se hace palpablemente presente y se
vive concretamente aquí y ahora por una conducta correspondiente
(su componente ético), como se afirma en la oración dominical: “ven-
ga tu reino; hágase tu voluntad en la tierra”. Y es que el reino de Dios
es un reino de personas libres y por eso se rigen por el amor. Cuando
los intérpretes de los textos han disociado el reino de la ética la convir-
tieron en “una utopía sentimental o en un legalismo represivo”10.

El Dios de Jesús lo es para los hombres, y lo es como un padre (‘abbá).
Si bien Jesús se refirió a Dios de ambas maneras, como padre y como
señor/rey, su conducta refleja a un dios padre. Por eso ponía en pri-
mer plano a las personas, especialmente las pobres, sufrientes y so-
cialmente marginadas, las económicamente explotadas, las víctimas
de las injusticias institucionales y del legalismo de los escribas y fari-
seos. Su “mandamiento” supremo no es obediencia sino amor, gratui-
dad, compasión. Y esto se puede vivir solamente si se es libre.

Por ser tan libre y predicar esa libertad, cuyo principio rector es el
amor irrestricto e incondicional, no la legislación, Jesús entró en con-
flicto con las autoridades que defendían su derecho a manejar la li-
bertad del pueblo. Y eventualmente fue condenado a morir en una
cruz (castigo para subversivos), como un “rey de los judíos”.

La libertad es, pues, un componente esencial del evangelio. Es el úni-
co marco que hace real el auténtico amor, mandato supremo que vi-
vió y recalcó Jesús. El auténtico amor, como la verdadera compasión,
sólo es posible si nace de las entrañas, desprendido de cualquier inte-
rés o miedo.

EL CAMINO DE LA LIBERTAD

Como para los filósofos de la época, también para Pablo de Tarso la
libertad era una realidad importante. Lo comprendió desde que se le
cayó el velo en su encuentro con el Señor camino a Damasco (2Cor
3,14). De hecho, es una realidad intrínseca a la naturaleza misma del

10 S. McKnight, A New Vision for Israel. The Teachings of Jesus in National Context, Grand
Rapids 1999, 111 (en general todo el cap. 3).
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ser cristiano, como lo expuso especialmente en su carta a los Gála-
tas. Pablo estaba convencido de que, si se es verdaderamente “cris-
tiano”, se es libre, porque “ustedes han sido llamados a ser libres”
(5,13), y “Cristo nos ha liberado para que vivamos en libertad” (5,1).....
Es la libertad propia del Espíritu: “Donde hay espíritu del Señor, hay
libertad” (2Cor 3,17)”. La libertad de la que Pablo hablaba concreta-
mente lo era de la Ley, con todas sus implicaciones. “Dios envió a
nuestros corazones el Espíritu de su hijo, que clama: ¡abbá, Padre! Así
que ya no eres esclavo sino hijo, y si hijo también heredero por Dios”
(Gál 4,6s). Y esta filiación se adquiere por la fe en Cristo Jesús, es
decir, por la adhesión existencial a Él –no por la Ley–, por eso el cris-
tiano debe apuntar a poder decir como Pablo “ya no vivo yo, es Cristo
quien vive en mí” (Gál 2,20). Hasta aquí, en sintéticas palabras, el
pensamiento de Pablo al respecto.

El apóstol de los gentiles vio uno de los grandes problemas de la Igle-
sia en las corrientes judaizantes que querían imponer como condición
indispensable la sumisión a la Ley, es decir, la preservación íntegra de
la antigua alianza. Fue nada menos que el fariseo converso Saulo de
Tarso, antes fiel defensor de la Ley y por ello perseguidor de la Iglesia
(Gál 1,13s), quien defendió tercamente la libertad como elemento
esencial del evangelio11.

En su carta a los Gálatas san Pablo advirtió a aquellos cristianos que,
si aceptaban lo que los judaizantes presentaban como evangelio, que
exigía la sumisión a la Ley, entonces no vivirían según “la verdad del
evangelio” –que es precisamente la libertad que encarnó Jesucristo,
y que lo distingue de otros seudo-evangelios–. Más adelante les ad-
vierte que, en tal caso, “Cristo no les servirá para nada” (5,2), puesto
que, “si por la Ley viene la justificación, entonces Cristo murió en vano”
(2,21).

La libertad de la que hablamos no es de índole meramente espiritual,
al estilo de las filosofías epicúrea o estoica, sino que es de dimensión
social: “Revestidos de Cristo, ya no hay judío ni griego, no hay esclavo
ni libre, no hay varón ni hembra, pues todos son uno en Cristo Jesús”
(Gál 3,28). Esta libertad se manifiesta real en el amor mutuo, “pues
toda la Ley queda cumplida en una sola palabra, en aquello de ama-
rás a tu prójimo como a ti mismo” (Gál 5,14). Si bien Pablo se refería

11 Después de su monumental presentación de la vida, obra y pensamiento de san Pablo,
Udo Schnelle centró el epílogo de su estudio en la pregunta por “el valor formativo perma-
nente” del pensamiento paulino: la libertad (Apostle Paul. His Life and Theology, Grand
Rapids 2005, 598-603). El gran teólogo Karl Rahner también afirmó que “la libertad en
sentido neotestamentario es el contenido central del mensaje cristiano” (Tolerancia, liber-
tad, manipulación, Barcelona 1978, 98).
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primordialmente a la ley mosaica, al observarla más atentamente,
queda claro que lo dicho se aplica en gran medida a cualquier ley (cf.
Rom 1). Para el judío, la Ley reglamentaba todos los aspectos de su
vida. Cuando la Ley se convierte en un fin en sí, y cuando el afán de su
observancia estricta lleva al fanatismo y la intolerancia, se es esclavo
de ella. Esa era antaño la actitud de los fariseos –como Saulo– y de
los maestros de la Ley. No veían en primer plano al hombre, sino la
Ley; no veían al paralítico, sino el sábado. Por eso Pablo asociaba la
Ley con el pecado y la muerte (1Cor 15,56; Rom 8,2).

Apelando a la analogía con el mundo de hoy, podemos y deberíamos
releer esa carta teniendo en mente que los judaizantes que intenta-
ban re-evangelizar a los gálatas por el cauce de la antigua alianza
corresponden en gran medida a las corrientes conservadoras que hoy
se resisten a admitir la libertad instaurada por Jesucristo e insisten en
que la salvación indefectiblemente pasa por la observancia de la Ley
antigua y sus instituciones. Como Pablo destacó en su relato del epi-
sodio en Antioquía, inclusive Pedro había sucumbido a la visión judai-
zante (Gál 2,11-14). El verdadero evangelio es el de la libertad. Esa es
“la verdad del evangelio” (2,4s.14).

Bien puede decirse que la llamada a “la libertad” era la traducción
paulina para el mundo grecorromano al que se dirigía de la invitación
al “reino de Dios” que Jesús hacía a su auditorio palestino. Para am-
bos es lo opuesto a esclavitud.

¿Y hoy? Desde la Ilustración, libertad pasó a ser sinónimo de indepen-
dencia, de autonomía (autarkeia). Es entendida como libertad “de”.
Ese no es el sentido cristiano, que lo es más bien de apertura al riesgo
de la intercomunicación y la dependencia mutua formando un solo
cuerpo. El concepto paulino de libertad tiene poco en común con nues-
tro ideal de autodeterminación y realización individual mediante lo-
gros y éxitos. Libertad no es entendida como un fin en sí, sino como
un medio para caminar hacia la plena realización humana, que es
inseparablemente de dimensión social. Es por cierto un derecho na-
tural, pero hay que abrirse a él. Es libertad “para” darse, vivir guiados
por el amor, por tanto con responsabilidad no solo personal sino so-
cial.

La libertad cristiana lo es del pecado, es decir de lo que tiene sabor a
muerte al pretender tomar el lugar de Dios. Es libertad para ser afec-
tados, para conmoverse, es decir para la com-pasión: reír con los que
ríen, llorar con los que lloran (Rom 12,15; 1Cor 12,26). Si la libertad
griega era para no sufrir (estoico) o para gozar de la vida (epicúreo);
para el cristiano lo era y es para servir y solidarizarse con el prójimo,
para amar como Jesús amó. La una es ego-ista, la otra altru-ista.
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De lo dicho se comprenderá que hay una inseparable correlación en-
tre libertad y amor. Sólo la persona libre es capaz de amar auténtica-
mente, porque no busca nada para sí misma. Y sólo la persona que
ama así es verdaderamente libre, porque no vive pendiente en primer
plano de sí misma sino del bien del ser amado.

La libertad de algo es externa, concedida, que contrasta con la escla-
vitud. La libertad para algo es interior, nace de la voluntad y gratui-
dad, manifiesta en la disponibilidad y la espontaneidad. Esta es la
que nos hace ser personas, nos permite ser nosotros mismos, no lo
que otros hacen de nosotros. Es la “existencia auténtica” (I. Lepp). Se
puede ser físicamente esclavo y ser interiormente libre, como se pue-
de ser físicamente libre pero interiormente esclavo.

En resumen, para el cristiano, Jesucristo ocupa el lugar que la Torá
ocupa para el judío. Por el Espíritu las opciones vienen del libre que-
rer, no de una obligación. Ese querer es movido por el amor, que es la
síntesis de toda la Ley, como Jesús y luego Pablo resaltaron (Gál 5,14;
Rm 13,9). Por eso, para el cristiano el dominio de la Ley ha sido reem-
plazado por el del Espíritu: “Al morir a aquello que nos aprisionaba,
hemos quedado desligados de esa Ley, de modo que sirvamos en el
nuevo régimen del Espíritu y no en el antiguo de la letra escrita” (Rom
7,6). De hecho, “la letra mata; el espíritu da vida” (2Cor 3,6). Es el
paso de la antigua a la nueva alianza, de la esclavitud a la libertad
(Gál 3). Por eso, el cristiano actúa por libertad y amor, no por obliga-
ción o por miedo.

La libertad cristiana no es libertad utópica, imaginaria o intelectual
al estilo gnóstico; no se trata de una libertad del espíritu, sino una
libertad espiritual, pues proviene del Espíritu de Dios. Y esa libertad
se vive de forma muy concreta, caminando según el Espíritu –en
contraste con la carne– como Pablo deletreó en Gál 5: “Amor, ale-
gría, paz, comprensión, benignidad, bondad, fidelidad…” (v. 22s; cf.
Rom 8).

Quiero poner sobre el tapete aquí la llamada de atención de Erich
Fromm sobre el “miedo a la libertad”, y de Hannah Arendt sobre el
totalitarismo12. Sus respectivos estudios desvelan la conducta omni-
potente de las personas con autoridad que quieren dictaminar y con-
trolar todo: son esclavas de una conciencia miedosa a perder control,
y son esclavizadoras de las personas, con sus leyes, censuras y suspi-
cacias. Es la postura del dictador: dictamina la vida de sus súbditos

12 E. Fromm, El miedo a la libertad, Ed. Paidós; data de 1941; H. Arendt,  Los orígenes del
totalitarismo (parte 3a.), Ed. Alianza, original de 1968.
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como si fueran sus esclavos y no permite resquicios de libertad. Teme
las ideas autónomas y no tolera comportamientos que no haya pre-
viamente aprobado.

Pero, ¿por qué da miedo la libertad? Básicamente porque confronta
con la responsabilidad de las opciones y acciones, y porque no pro-
porciona seguridades ni certezas. El miedo es a lo nuevo, lo distinto,
lo reversible e incierto. Vivir auténticamente la libertad implica admitir
la validez del pluralismo de opiniones y opciones; implica la posibili-
dad del error y el riesgo de la equivocación; implica la apertura al
diálogo, al ecumenismo y al relativismo cultural; implica admitir que
“la verdad” es pluriforme y no es objetiva, por eso el que tiene miedo
se protege con alguna forma de autoritarismo y se refugia en lo anti-
guo, lo tradicional, que le asegura seguridad y certeza. La libertad es
para personas maduras, para quienes están dispuestos a aceptar vi-
vir con la incertidumbre de un mundo por descubrir a través de un
pensamiento propio, es decir, que aceptan su vulnerabilidad.

En síntesis, el camino cristiano es el de la libertad, propia del reino de
Dios. Es aquel de la Buena nueva, vivida y encomendada por Jesús de
Nazaret, que como cristianos nos debemos comprometer a continuar.
Es el camino de la “existencia auténtica”. Este es un gran reto.

EL CAMINO DEL FUNDAMENTALISMO

Uno de los mayores enemigos de la libertad es el fundamentalismo.
Su presencia y crecimiento es sutil, pero avasallador. El fundamenta-
lismo ha ido ganando terreno rápidamente en el mundo en las últi-
mas décadas, como es conocido en el islam; en el cristianismo, inclui-
do el catolicismo, también se ha extendido de manera alarmante13.

El concilio Vaticano II fue un aggiornamento, un abrir ventanas para
que se pueda respirar aire fresco, abrir puertas para salir al encuen-
tro del mundo en actitud dialogante, dejando atrás un larguísimo pe-
riodo de encierro y cripto-fundamentalismo (vea los anatemas y los
syllabus contra “el modernismo”). Fue un concilio liberador de las ata-
duras que se habían tejido durante siglos. Prueba de ello fue el recha-

13 W. Beinert (dir.), “Katholischer” Fundamentalismus, Ratisbona 1991; R. Franco, “Texto
y fundamentalismo. Tendencias fundamentalistas en el catolicismo”, en Estudios Eclesiásti-
cos 67 (1992), 51-72; P. Lathuilière, Le fondamentalisme catholique, París 1995; T.M. Hofer,
Gottes rechte Kirche. Katholische Fundamentalisten auf dem Vormarsch, Viena 1998; J.M.
Laboa, “Catolicismo”, en J.M. Mardones (dir.), Diez palabras clave sobre fundamentalismos,
Estella 1999, 105-132; E. Pace, “Le possibili basi del fondamentalismo cattolico
contemporaneo”, en R. Giammanco (dir.), Ai quattro angoli del fondamentalismo, Florencia
1993, 351-415.
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zo de los primeros esquemas presentados a la sala conciliar que se-
guían en el molde de “la Iglesia de siempre”. Guiados por Juan XXIII,
en el concilio se pedía libertad, despercudidos de miedos, para dialo-
gar con el mundo, para reconocer la dimensión evolutiva de la historia
en la Iglesia también, para un aggiornamento, no un simple maquilla-
je. Sin embargo, después del aire fresco liberador del concilio, paula-
tinamente se han ido cerrando las ventanas y puertas, y se han crea-
do no pocos movimientos e institutos que sutilmente se proponen
“reinstaurar” el catolicismo preconciliar.

Notoriamente se fueron introduciendo e institucionalizando así corrien-
tes de corte fundamentalista (sin entrar en disquisiciones sobre si
deberíamos hablar de tradicionalismo, integrismo o conservadurismo,
que tienen un denominador común, el del fundamentalismo). Ya exis-
tía antes, pero de manera inconsciente. Ahora es un fundamentalis-
mo consciente: un volver a tiempos preconciliares en la medida de lo
posible, manteniendo solo algunas formas o apariencias modernas y
descalificando como “interpretación inauténtica” todo lo que el conci-
lio representó como liberación (lo que fue obvio en el sínodo de 1985).
El pensamiento es el mismo de antaño. Caso emblemático es el de “la
iglesia” de Mons. Marcel Lefebvre, que, por cierto, no es el único aun-
que es el más consecuente. Como vemos, el fundamentalismo es la
negación o abdicación de la libertad del evangelio. Pero, ¿qué es el
fundamentalismo14?

Llamamos fundamentalismo a una mentalidad y actitud ideológica
que, segura de poseer la verdad, rechaza de manera intolerante, y
con aires agresivos, la visión (post)moderna de la vida y sus expresio-
nes (política, religiosa, social). Es una respuesta a la búsqueda de un
fundamento absoluto, incuestionable e invariable, que libre del miedo
a la libertad, ancla en un pasado idealizado y santificado. Típicamen-
te defiende a ultranza la cosmovisión e ideas de tiempos pasados
como verdades invariables (sus fundamentos), para lo cual remite a
algún libro sagrado o a alguna autoridad. Su tema constante es lo que
llama “la verdad”, por eso generalmente es una ideología en ropaje
religioso.

14 La literatura sobre el fundamentalismo es abundante. Vea en particular S. Bruce,
Fundamentalismo, Madrid 2000; J.M. Mardones (dir.), Diez palabras clave sobre
fundamentalismos, Estella 1999; K. Armstrong, Los orígenes del fundamentalismo en el
judaísmo, el cristianismo y el islam, Barcelona 2004; K. Kienzler, El fundamentalismo reli-
gioso, Madrid 2000; J.J. Tamayo, Fundamentalismos y diálogo entre religiones, Madrid 2004.
Ver al respecto: E. Arens, “¿Cuál verdad? Apuntes sobre el fundamentalismo”, en Páginas
188 (2004), 36-52.
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El fundamentalismo da seguridad al precio de la libertad; da certezas
al precio del abandono de la reflexión crítica independiente. Es el tema
de “La leyenda del gran inquisidor”, de Dostojewski: los hombres no
quieren libertad sino tranquilidad y seguridades. Por eso prefieren re-
fugiarse en la cueva del fundamentalismo.

El fundamentalista se opone al pluralismo de visiones, y a menudo
también al diálogo abierto y crítico, pues aceptarlos conlleva la anula-
ción de la idea de una verdad absoluta, implica admitir el relativismo
que tanto teme y deja la sensación de incertidumbre e inseguridad.
Por lo mismo, ve la libertad de pensamiento con recelo y la define
estrechamente, temeroso de que se traduzca en permisividad y aper-
tura hacia otros conceptos y conductas. No admite la democracia ni la
hermenéutica histórica. Es la postura del ayatola Jomeini y de Mons.
Lefebvre y sus seguidores, entre muchos. El correlato es el hecho que
el fundamentalista deja que sean otros que piensen por él –lo llaman
humildad, obediencia–. Es el sacrificio del pensamiento personal en
aras de un “pensamiento único” (J. Estefania), de una teología única,
dictaminada por quien ostenta o se arroga el ser uno de los beati
possidentes iluminados o inspirados por Dios, cuya palabra es incues-
tionable.

El fundamentalista tiene miedo a lo nuevo, lo distinto, por eso se afe-
rra a lo viejo tradicional, que para él es seguro. “Más vale viejo y cono-
cido que nuevo por conocer”, es su lema. Así, prefiere la teología esco-
lástica, basada en la metafísica aristotélica, que es desencarnada y
no compromete con las realidades crudas de la vida concreta, que la
teología “moderna”. Por ser abstracta es eterna e invariable15, no ad-
mite la evolución histórica del pensamiento –por eso el fundamenta-
lista es dogmático e inflexible, seguro de poseer “la verdad”–. Para él
la teología “moderna” es una detracción de la tradicional “católica”,
por eso no sólo la rechaza, sino que la ataca. Su actitud es defensiva
y se arma con la apologética. Tiene miedo a la razón y no tolera el
cuestionamiento, por eso cae en el fideísmo. En resumen, el funda-
mentalista es, en palabras de Ignace Lepp, “el existente inauténtico,
sumergido en la cotidianidad gris y monótona, seguidor de las tradi-
ciones, las rutinas, los prejuicios y las recetas para pensar, querer y
actuar propias de su medio, es sólo mediocremente libre”16.

En última instancia, el fundamentalismo es una ideología. Lo que se
defiende son ideas, “verdades”, pasando por encima de personas y

15 Era natural antaño considerar a la filosofía y la teología escolásticas como “perennes”;
vea las encíclicas Aeterni patris de León XIII (filos.), y Sacrorum antistitum, de Pío X (teol.).
16 Existencia auténtica, 59 (énfasis mío).
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derechos humanos. Poco o nada tiene que ver con la fe como relación
existencial con Jesucristo y su camino. Por eso, cuando el fundamen-
talista habla de Jesucristo, lo hace exclusivamente en clave de la cris-
tología tradicional, del Cristo divino que identifica como el Jesús histó-
rico pre-pascual; tiene pánico a que las conclusiones de la exégesis
crítica cambien su idea del Jesús de Nazaret histórico, y se escuda en
una suerte de exégesis “espiritual”. Es el caso con la reacción ante el
reciente libro de J.A. Pagola sobre Jesús17.

“El error fundamental del fundamentalismo, desde el punto de vista
religioso, consiste en tomar las mediaciones religiosas –verdades, ri-
tos, instituciones, indispensables para que el hombre, corporal, racio-
nal, histórico, pueda vivir la relación religiosa–, convertirlas en “obje-
to” de la relación religiosa y ponerlas en el lugar del Misterio (Dios),
absolutizándolas como si se confundieran con él. Esa absolutización
es la que genera el dogmatismo, el fanatismo, el clericalismo que acom-
pañan a todos los fundamentalismos”, nos advierte el estudioso del
fenómeno religioso, Juan Martín Velasco18. Habría que traer a la men-
te las críticas de los profetas de antaño a las idolatrías, y no menos las
críticas de Jesús a los fariseos por absolutizar ritos, instituciones, es-
tructuras, costumbres, símbolos, como si fueran Dios mismo, lo que
lo convierte en un acto de idolatría (!), y termina oprimiendo a las
personas: el sábado es más importante que el hombre. “Por eso
–concluye Velasco– el fundamentalismo religioso, más que una con-
secuencia necesaria de la vida religiosa, es un peligro que la acecha,
una tentación a la que está expuesta, capaz de pervertirla, acarrean-
do consigo, por la importancia de la vida religiosa para la persona y la
sociedad, la distorsión y la puesta en peligro del conjunto de la vida
humana”19.

Si algo no fue Jesús fue ser fundamentalista. Éstos están representa-
dos más bien por los escribas y fariseos. Por eso Jesús entraba en
conflicto con ellos. Uno de los fariseos famosos fue Saulo de Tarso,
que, más adelante, convertido, defenderá ardorosamente la libertad
de la Ley, especialmente en su carta a los Gálatas. Libertad y funda-
mentalismo son contrarios. Por lo expuesto, debe quedar claro que no
se puede ser cristiano y fundamentalista. Más allá de cualquier dis-
curso filosófico o teológico, es una contradicción en términos.

17 Jesús. Aproximación histórica. Ed. PPC, Madrid 2007 (8a. ed. 2009).
18 J.M. Velasco, “El fundamentalismo religioso desde la perspectiva de la fenomenología
de la religión”, en J.J. Tamayo (ed.), Cristianismo y liberación, Madrid 1996, 290.
19 Ibid, 293.
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EL CAMINO PROFÉTICO DEL CRISTIANO

Siguiendo las huellas del profeta Jesús, los cristianos debemos expul-
sar demonios, es decir, liberar a las personas de todo aquello que
impida hacer realidad el reinado de Dios. En otras palabras, si quere-
mos ser fieles a Jesucristo, debemos vivir en clave de libertad, es de-
cir, del espíritu de Cristo. La vida cristiana no se configura por una
“imitación de (virtudes de) Cristo” al estilo de Thomas Kempis, sino
por un “seguimiento de Cristo”, al estilo del evangelio según Marcos.

La auténtica vida cristiana no se vive para sí misma. Siguiendo al
Maestro, no se vive tanto para la salvación individual sino para la del
mundo. Por eso, todo cristiano, desde su vocación concreta en la vida,
ha de ser misionero, esto es, ha de hacer palpable la presencia del
reinado de Dios. Esto lo resaltó de múltiples maneras el concilio Vati-
cano II y lo resaltó el documento de Aparecida: todo cristiano ha de
ser misionero, no solo curas y monjas. Por eso, si se vive para aquello
que Jesús propuso como el camino de salvación, el camino del reino
de Dios, el discípulo de Jesús no temerá ser difamado o perseguido:
“Bienaventurados serán cuando por causa mía les insulten y persigan
y digan toda clase de calumnia” (Mt 5,11). “Los perseguirán, los en-
tregarán a las sinagogas y a las cárceles… por causa de mi nombre”
(Lc 21,12; Mc 13,9; Mt 10,17). Me atrevo a decir que si no sufrimos el
desprecio, la calumnia o la persecución, es porque nos hemos aco-
modado al mundo del poder o simplemente porque no decimos nada,
no somos “signo de contradicción” (Lc 2,34), no somos “sal para la
tierra” como nos encomendó el Maestro serlo (QLc 14,34s).

Mucho antes del reflorecimiento del neoconservadurismo, José Com-
blin había advertido que, “si la Iglesia cediera a la tentación del deseo
de seguridad y volviera al sistema defensivo que es la ley –defensa
contra su propio miedo y su propia inseguridad–, estaría de hecho
abandonando el evangelio. Podría decir cosas muy hermosas sobre
Dios, Jesús, la Iglesia, los sacramentos y la fe; pero el Dios del que
hablaría no sería el verdadero Dios, sino el fantasma de su inseguri-
dad; el Jesús del que hablaría no sería el verdadero Jesús, sino un
fetiche que le daría tranquilidad y estabilidad; los sacramentos no
serían verdaderos sacramentos, sino drogas que ayudarían a dormir,
y la Iglesia sería el refugio de todos los que tuvieran miedo de la vida”20.

Hablar de liberación a muchos les suena a revolución. ¡Y lo es! En
Latinoamérica, el evangelio de libertad era de tal modo desconocido

20 La libertad cristiana, Santander 1978, 55.
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que la aparición en escena de una “teología de la liberación” provocó
un magno escándalo en el mundo católico conservador. De repente,
unos teólogos del Tercer Mundo vinieron a decirnos que el evangelio
era diferente de todo lo que considerábamos que era el cristianismo…
La reacción nos es conocida y perdura hasta hoy. Valga acotar que
ésta está relacionada con una cierta manera tradicional de leer la
Biblia y de entender la teología, descontextualizada y ahistórica.

Sin embargo, no deja de ser sorprendente que poco, muy poco, y ra-
ras veces, en todo este lío se oye hablar de Jesucristo y su evangelio.
Por eso cabe preguntarse si quizás se cree que la libertad de la que
venimos hablando está reñida con el evangelio, o que ésta es solo
interior/espiritual, o que no se aplica a la esfera eclesiástica. Se ha-
bla predominantemente, no del evangelio o de Jesucristo, sino de “la
Iglesia”, y ésta entendida como la jerarquía y con el sobreentendido
de que ella está para ser quien gobierne el pensamiento y fije las
estructuras de las comunidades de fieles (iglesias). Vista así, la Igle-
sia es un fin, no un medio o un sacramento, sobre lo cual repetidas
veces advirtió el teólogo J. Ratzinger. Aquí se coquetea con el funda-
mentalismo. Por eso cabe preguntar si, sin querer queriendo, se ha
convertido la fe en una ideología, o al menos en una gnosis21.

La vida del verdadero cristiano es de compromiso con Jesucristo y su
camino, y por lo mismo atestiguará la libertad real. Quien es libre no
vive su compromiso cristiano pendiente de sus réditos o beneficios
personales, sino del objeto de su amor: “Allí donde está tu tesoro, allí
está tu corazón” (Lc 12,34). No está motivado por méritos ni por mie-
dos. Quien es libre no se mueve por seguridades ni certezas, solo por
confianza y amor. Por todo eso, sabiamente, Jesús exigía a quienes
querían seguirlo que primero dejaran “todo”, incluida la preocupación
consigo mismo, es decir, liberarse: “Niéguese, tome su cruz y sígame”
(Mc 8,34)22. Porque sólo quien es libre puede arriesgar sin miedos,
puede nadar a contracorriente y puede estar a la vanguardia (vea Lc

21 La gnosis afirma que la salvación es inseparable del conocimiento (gnosis), por tanto
de doctrinas y sus aplicaciones, generalmente en una ética puritana y dualista. Para la gnosis
la fe es intelectual, no existencial; por tanto ve a Jesús primordialmente como maestro de
enseñanzas.
22 El término “seguir” (akolouthein) no sólo se empleaba en su sentido literal, sino tam-
bién metafórico para designar la identificación, devoción y apego a Jesucristo, como el estu-
diante con su maestro –los discípulos de los fariseos (Mc 2,18)–. Es el sentido en Mc 8,34,
que exige tomar en cuenta el contexto (v. 35-38): “Quien quiera venir en pos de mí, niéguese
a sí mismo, tome su cruz, y sígame. Pues, quien quiera poner a salvo su vida la perderá, pero
quien pierda su vida por mí y por el evangelio la pondrá a salvo”. Ser cristiano es seguir a
Jesucristo. Recordemos que “caminar” era una manera común de referirse a la conducta
asumida, y “el camino” (que se sigue) era una metáfora usada para designar al cristianismo
(Hch 9,2; 19,9.23; 22,4).
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9,60ss). Y sólo quien es libre puede comprometerse con la causa del
reino de Dios como hizo Jesús.

En resumen, si somos verdaderos cristianos, somos seguidores de
Jesús de Nazaret; y si somos seguidores de Jesús, caminamos en sin-
tonía con su espíritu, que es de libertad o, dicho con san Pablo:     “Si
vivimos por el Espíritu, entonces ¡caminemos por el Espíritu!” (Gál
5,25), lo que equivale a decir “¡caminemos por la senda de la liber-
tad!” porque, como escribió el apóstol, “donde está el espíritu del Se-
ñor, está la libertad” (2Cor 3,17).


